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1. OBJETIVO

Establecer la guía para registrar y controlar los bienes propiedad del Ministerio de Hacienda, que por su naturaleza están sujetos a un control administrativo. 
2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Lo descrito en este procedimiento es aplicable en la Sección, Unidad o Área de Activo Fijo de las diferentes Dependencias del Ministerio de Hacienda. 
3. REFERENCIA NORMATIVA

· Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

· Acuerdo Ejecutivo de creación de la Dependencia. 
· Manual de Organización de las Dependencias involucradas. 
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda

· Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de los Activos Fijos del Ministerio de Hacienda. 

· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.
· Acuerdo No. 2060 Reestructuración Organizativa de DGEA de fecha 23 de septiembre de 2024.
· Acuerdo No. 1633 del 24 de julio de 2023, Delegando funciones a Director General de Administración.
4. DEFINICIONES   
· Asignación de Bienes: Acción de registrar en el Sistema de Información de Activo Fijo (SIAF), los bienes a entregar a todo empleado, para su uso, resguardo y protección. 

· Bienes muebles: Se refiere a cualquier bien tangible que sea transportable de un lugar a otro por sí mismo o por una fuerza o energía externa.
· Bienes Intangibles (Licencias y software): Son aquellos que no tienen una naturaleza o existencia física, limitándose su valor a los derechos y beneficios económicos esperados que su posesión confiere a las entidades.
· UCP: Unidad de Compras Públicas.
5. RESPONSABILIDADES 

Es responsabilidad del Director General de Administración: 
· Aprobar y velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

Es responsabilidad de los Jefes o Encargados de Activo Fijo: 

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.
· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal. 

· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.

· Realizar inducción de este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO- 1.2.1.1. Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Es responsabilidad de los Jefes y personal de Unidades Organizativas
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.

6. LINEAMIENTOS GENERALES
1. Para todos los bienes intangibles desarrollados internamente la Unidad de Informática correspondiente debe emitir Informe Técnico de la vida útil;  y deberá definir el valor del bien conforme a la información de los sueldos y gastos colaterales del personal que participe en el desarrollo, la cual será proporcionada por el Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de Personal de la Subdirección de Recursos Humanos de la DGEA; así, mismo, se deberá  contar con el Certificado de Depósito emitido por el Centro Nacional de Registro; la cual debe enviar a Activo Fijo. 
2. Los Jefes o Encargados de Activo Fijo deberán enviar al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera, original o copia certificada del Certificado de Depósito emitido por el Centro Nacional de Registros, por la inscripción de software desarrollados; así como el reporte de registro del intangible en el SIAF. 

3. En las adquisiciones de bienes intangibles la Unidad de Informática de la Dependencia correspondiente emitirá informe técnico en el cual se establece la vida útil de los mismos y remitirá dicho informe a la Pagaduría Auxiliar General del Departamento de Tesorería Institucional, en caso de compras.
4. En el caso de asignación de bienes por primera vez en el SIAF, una vez determinado a quien se le asignarán los bienes, se procederá a emitir el formulario de asignación y traslado, en el cual se detallará el nombre y firma del Jefe y del empleado que reciben el bien y de visto bueno firmará el Encargado o Jefe de Activo Fijo de cada Dependencia.

5. En caso de que el Administrador del Contrato u Orden de Compra o solicitante no informe a quien se le asignará el bien o la persona designada no acepta recibir el bien por alguna circunstancia; éstos serán asignados a él de oficio y el documento de respaldo será el acta de recepción, hasta que se haga la distribución correspondiente. 
6. Para los casos de bienes adquiridos bajo la modalidad de proyectos y convenios de cooperación, estos serán asignados a la contraparte en el Ministerio de Hacienda o a quien sea designado como responsable del seguimiento del proyecto, hasta la finalización del mismo.
7. Cuando en el procedimiento se describe Jefe de Sección, Área / Unidad de Activo Fijo / Activo Fijo, también se considera al Jefe Unidad de Mejora y Resguardo de Activos de la Dirección General de Aduanas. 

8. Cuando un funcionario o empleado deje de laborar en cualquier Dependencia, o se retire de la Institución por un período de 3 meses o más debido a licencias o incapacidades, asignaciones en proyectos, entre otros, los bienes asignados a éste quedarán bajo custodia del Jefe inmediato o de la persona que el designe. Para lo cual deberán realizar el debido traslado de bienes por medio del SIAF, previa constatación física de quien entrega y recibe.
9. Para los casos de compras de bienes intangibles, en los cuales los Administradores de Contrato u Orden de Compra no sean personal informático, deberán solicitar al Jefe de Informática de la Dependencia correspondiente, que asigne a un Técnico Informático para verificar que el bien intangible cumple con especificaciones requeridas y emita Informe Técnico de vida útil del bien intangible.

10. Cuando producto de un levantamiento físico de inventario se determinen sobrantes de bienes, se deberá realizar la investigación respectiva del origen de los mismos y si procede se cargarán los bienes al Jefe del área donde se encontró o a la persona que este designe. 
7. PROCEDIMIENTO 

REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE BIENES.

A. Compra o elaboración internamente de bienes  
	 RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	
	
	

	Administrador de Contrato u orden de compra
	01 
	Verifica que el bien cumple con las especificaciones requeridas de acuerdo con los documentos de respaldo de la compra (orden de compra, factura, orden de pedido, contrato, nota remisión, entre otros) y procede a elaborar Acta de Recepción (Anexo N° 1) que es firmada juntamente con el Proveedor y Jefe o personal delegado de la Unidad, área o sección  de Activo Fijo en calidad de garante del registro en SIAF, para lo cual revisa, verifica y valida las características del bien físico, marca, modelo, serie, entre otros, las cuales están detalladas en el acta de recepción.
El personal de activo fijo retiene un original del acta de recepción para el proceso de registro respectivo.

  

	Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	02
	Recibe Acta de Recepción (Anexo N° 1), y documentos de respaldo de la compra y efectúa registro en el Sistema Institucional de Activo Fijo (SIAF), elabora formulario de Asignación y Traslado de Bienes (Anexo N° 2) e imprime y coloca viñeta al bien.



	Responsable (s)


	03
	Recibe, revisa, estampa firma de recibido en formulario de Asignación y Traslado de Bienes (Anexo N° 2) y devuelve a Activo Fijo de la Dependencia correspondiente.



	Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente
	04
	Recibe formulario de Asignación y Traslado de Bienes (Anexo N° 2), firma, entrega copia física / electrónica a la Unidad Organizativa que recibe dicho bien y archiva un original.

	B. Compra de Bienes Intangibles

	Administrador de Contrato, Orden de Compra 
	01
	Procede a elaborar Acta de Recepción (Anexo N° 1) en coordinación con Unidad de Informática, Proveedor y Jefe o Unidad Encargado de Activo Fijo, esta es firmada conjuntamente y en caso de Activo Fijo firma en calidad de garante del registro en SIAF. Asimismo, el personal de Informática elabora informe técnico de vida útil.
El personal de activo fijo retiene un original del acta de recepción e informe de vida útil para el proceso de registro respectivo.



	
	02
	Distribuye actas originales e informe técnico de vida útil   y/u otros documentos cuando aplique a la Unidad de Compras Públicas, Unidad de Activo Fijo, Pagaduría Auxiliar General del Departamento de Tesorería Institucional de la Dirección Financiera y Proveedor (solamente acta) e informa a Activo Fijo de la Dependencia, el/los responsables(s) del manejo de las licencias y software y las Unidades Organizativas.


	Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	03
	Recibe acta de recepción (Anexo N° 1) copia de factura (cuando aplique) y copia de informe técnico que indique la vida útil y detalle de las personas que el Administrador de Contrato designa como responsable para el manejo de las licencias y software. Efectúa registro en el (SIAF), imprime viñeta, formulario de Asignación y Traslado de Bienes (Anexo N° 2) y envía a responsable del manejo de licencias.


	Responsable del manejo de las licencias y software


	04
	Revisa formulario de Asignación y Traslado de Bienes (Anexo N° 2), firma de recibido y devuelve a Activo Fijo de la Dependencia correspondiente. Actualiza el control respectivo. Procede a colocar viñeta en documento (factura u orden de compra) que respalda la posesión del bien.



	Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	05
	Recibe formulario de Asignación y Traslado (Anexo N° 2), firma, archiva un original y envía otro de forma físico / electrónico a Unidad Organizativa correspondiente.



8. ANEXOS

Anexo No. 1: Acta de Recepción 
Anexo No. 2: Formulario de Asignación y Traslado de Bienes (individual o masivo)
ANEXO N° 1


ACTA DE RECEPCIÓN
(Modelo con contenido mínimo)
NOTA ACLARATORIA: Este formato presenta solamente los requisitos mínimos que debe contener un acta de recepción, su contenido aumentará o variará según cada Unidad Administrativo, además dependiendo de la complejidad o especificaciones de cada obra, bien o servicio, asimismo, se hará constar si se trata de una recepción mensual, provisional o definitiva, sin embargo es necesario que en cada acta de recepción se establezcan los incumplimientos por retraso en la entrega aunque ésta sea a entera satisfacción, en atención a que cada acta de recepción es suscrita en conjunto con el contratista y para darle cumplimiento a los artículos 162 de la Ley de Compras Públicas y 63 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 
Reunidos en las instalaciones de_________________________________________, ubicada en ________Ciudad de __________a las______ horas_______, del día_______del año dos mil________. Presentes: ____________________, Administrador del Contrato, ____________________________________ (Supervisor de la Obra si aplica) _____________________________________ (en el caso de suministro de bienes o servicios comparece un representante de la Unidad Solicitante) y__________________________________, (persona representante por parte de la empresa contratista)_____________(nombre de la empresa contratista).

Con el propósito de hacer constar que se ha realizado la entrega por este último de (la obra, bien o servicio - relacionar y describir según aplique con detalle pormenorizado, así como reflejarse precios unitarios, así mismo la relación que existe entre los bienes y software y los servicios de instalación, soporte, capacitaciones u otros costos necesarios para el inicio o puesta en marcha del bien.) establecido en el contrato No.---/20--- suscrito el día ____ de__________ del año 20__ u Orden de Compra ____ de fecha ____, por un valor de _______________MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($_______,000.00) y que el Administrador del Contrato recibe a entera satisfacción; cabe mencionar que (la obra, bien o servicio) cumplen con las condiciones y especificaciones técnicas, previamente definidas en el contrato u orden de compra relacionado y que se detallan a continuación:___________________________________________________________.
Se hace constar que (obra, bien o servicio) debía recibirse en el plazo máximo de _________días hábiles o calendario (según el caso) y se reciben con _____________días calendario de retraso, sometiéndose el contratista a las disposiciones de la Ley de Compras Públicas correspondientes. (Ó hacer constar cualquier otro hecho que sea pertinente, Art. 63 literal g) Reglamento de la Ley de Compras Públicas.
Y no habiendo más que hacer constar, firmamos la presente.

F:_____________________                             F:_______________________

Nombre:                                                                    Nombre Contratista:                                           
Cargo                                                                                 

Administrador de Contrato 
Sello                                              

F:_____________________ Sello                      F:_______________________   Sello

Solicitante o Supervisor (si aplica)                              Nombre:

Cargo:                                                                         Unidad o Sección de Activo Fijo                                       

                                                                                     (En calidad de registro en SIAF)
ANEXO N° 2
MINISTERIO DE HACIENDA

	SISTEMA DE ACTIVO FIJO

	
	
	
	
	  00/00/0000 
	

	
	
	
	
	
	

	FORMULARIO DE ASIGNACIÓN Y TRASLADO DE BIENES

	
	
	
	
	
	

	Ejercicio:
	 
	 
	 
	 Fecha de traslado
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Oficina Entrega:
	
	
	 Oficina Recibe:
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Comentario
	
	
	 Número de Asignación,  

	 
	 
	 
	 
	 Número de Traslado:
	 

	
	
	
	
	
	 

	Código de Inventario
	Marca
	Modelo
	Serie
	
	Clase de Bien

	
	
	
	
	
	

	Jefe Autoriza
	
	
	Jefe Autoriza:
	 

	
	
	
	
	
	

	FIRMA_____________________
	
	
	FIRMA_____________________

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Empleado Entrega:
	
	
	Empleado Recibe:
	

	
	
	
	
	
	

	FIRMA_____________________
	
	
	FIRMA_____________________

	
	
	
	
	
	

	Vo.Bo. Activo Fijo:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	FIRMA_____________________
	
	
	
	


Observación: _________________________________________________________________________
Cuando una misma persona tenga que firmar 2 veces, con una firma que coloque es válido el formulario, no importando queden espacios en blanco.

Los servidores de las entidades y organismos del sector público que administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de recursos materiales, serán responsables hasta por culpa leve de su perdida y menoscabo. (Art. 57 Ley de la Corte de Cuentas de la República)

ANEXO N° 2

SISTEMA DE ACTIVO FIJO

Formulario de Asignación y Traslados de Bienes

Asignación de bienes (Masivo) 
	Ejercicio:
	 
	 
	 
	 Fecha de traslado

 
	
	

	 
	
	
	
	
	 
	
	

	Oficina Entrega:
	
	
	 Oficina Recibe:

 
	
	

	 
	
	
	
	
	 
	
	

	Comentario
	
	
	 Número de Asignación,  
	
	

	 
	 
	 
	 
	 Número de Traslado:

 
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	

	#
	Código de Inventario
	Clase del bien
	Marca
	Modelo
	Serie
	Empleado que recibe
	Firma


	Jefe Autoriza
	
	
	Jefe Autoriza

	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	FIRMA______________________

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Empleado Entrega:
	
	
	Empleado Recibe:

	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	FIRMA______________________

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	VoBo Activo Fijo:
	
	
	

	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	


Observación:_________________________________________________________________________

Cuando una misma persona tenga que firmar 2 veces, con una firma que coloque es cálido el formulario, no importando queden espacios en blanco. 

Los servidores de las entidades y organismos del sector público que administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de recursos materiales, serán responsables hasta por culpa leve de su perdida y menoscabo. (Art. 57 Ley de la Corte de cuentas de la República)

9. MODIFICACIONES 
REGISTRO DE MODIFICACIONES
	No.
	Modificaciones.

	01
	En el apartado de firmas se actualizó el nombre de los Jefes o Encargados de Sección Activo Fijo y Director General y Subdirector de Administración.

	02
	En el apartado de referencia normativa, se incluyó el Acuerdo 1633 del 24 de julio de 2023 y se incluyó el Acuerdo 1920 de fecha 01 de septiembre de 2023.

	03
	En el apartado de Lineamientos Generales:

- Se actualizó los numerales 1 y 2.
- Se actualizó los numerales 3,4.

- Se eliminó el numeral 5 relacionado al resguardo en una bodega especifica y numeral 8 sobre renovación de licencias.
- Se incorporó el numeral 6 relacionado con los bienes adquiridos bajo la modalidad de proyectos y convenios de cooperación.

- Se incorporó el numeral 10 relacionado a la compra de bienes intangibles, en los cuales los Administradores de Contrato u Orden de Compra no sean personal informático.
-Se incorporó el numeral sobre los sobrantes de bienes en levantamiento de inventario físico.

	04
	En el apartado Procedimiento:

ETAPA A.

-En paso 01 se eliminó como responsable del paso al Jefe o Encargado de Almacén, dejando la responsabilidad de recibir los bienes al Administrador de Contrato, además se mejoró la redacción del paso incorporando la validación que se realiza de los bienes.

-Se eliminan los pasos 02 y 03 relativos a la responsabilidad del Jefe de Unidad Organizativa de retirar los bienes en el plazo de 3 días hábiles y de informar a Activo Fijo del retiro del bien.
-Se elimina el literal b) del paso 04 relacionado a las ordenes de trabajo emitidas por Area de Mantenimiento.
ETAPA B.

- Se eliminan los pasos 01, 02 y 03 relativos a la responsabilidad de las Unidades de Informática para verificar los bienes intangibles.

-En paso 04 (actual paso 1) se agrega la frase de Activo Fijo firma en calidad de garante del registro en SIAF y que informática elabora informe técnico de vida útil.

-En paso 05 (actual paso 2) se sustituye Subdirección de Compras Públicas por Unidad de Compras Públicas y se agrega que se informa a Activo Fijo el responsable del manejo de las licencias y software.
-Se elimina el paso 6 relativo a los responsables del manejo de licencias y software.

-Se elimina el paso 10 relacionado a la documentación que recibe el Departamento de Tesorería Institucional.

	05
	En el apartado Anexos

-En el anexo 1 se actualizan las referencias normativas de la LACAP a la Ley de Compras Públicas.
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